
Prueba de Acceso

a la Universidad 

(PAU) 2026

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA



1. PAU: características generales
2. Estructura de la Prueba
3. Modelo de examen
4. Criterios generales de corrección
5. Calificaciones
6. Coordinación Académica
7. FECHAS y plazos de interés
8. INSCRIPCIÓN para la PAU en Extremadura
9. Procedimiento de ADMISIÓN en la UEx
10. Adaptación Normativa para el curso 2025/26

ÍNDICE



1. PAU: características generales

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por 
el que se regulan los requisitos de acceso a 

las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, las características básicas de la 

prueba de acceso y la normativa básica de 
los procedimientos de admisión.

BOE nº 142, de 12 de junio de 2024

https://www.boe.es/boe/dias/2024/01/26/pdfs/BOE-A-2024-1471.pdf


•  Se adecuará al Currículo de Bachillerato establecido por:

1. R.D. 243/2022, de 5 de abril de ordenación de Bachillerato y enseñanzas mínimas (nacional)
2. Decreto 109/2022, de 22 de agosto […] para la Comunidad Autónoma de Extremadura

•  Materias comunes de 2º curso y la específica obligatoria escogida para la prueba, de la modalidad/vía CURSADA.

•  Máximo 3 materias comunes (distintas) o de modalidad de 2º curso ELEGIDAS para la prueba.

•  Procedimiento de admisión en la UEx: se podrá tener en cuenta la calificación de alguna/s de las materias comunes

Podrá examinarse de otra Lengua Extranjera distinta de la que hubiera elegido para la FASE DE ACCESO (3+1).

Orden de 18 de marzo de 2025 por la que se regula la Prueba de Acceso a la Universidad, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE del 21 de marzo de 2025). 

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional

1. PAU: características generales



3º EJERCICIO
Lengua Extranjera II
(Inglés, Francés, Portugués)

A elección del alumnado

Fase deAcceso
(Obligatoria)

1º EJERCICIO
Lengua Castellana y

Literatura II

4º EJERCICIO
Materia específica obligatoria del 2º curso, 

escogida para la prueba, de la 
modalidad/vía CURSADA

Materias cursadas 
en 2º Bach.

Duración de cada ejercicio: 90 minutos 
Cada ejercicio se puntúa de 0 a 10

2º EJERCICIO
Historia de España o 

Historia de la Filosofía

2. Estructura de la Prueba



2. Estructura de la Prueba

• Máximo 3 materias de 2º Bachillerato, comunes o de modalidad, distintas de las que se 
hubiere examinado en la Fase de Acceso

• Una segunda Lengua Extranjera, distinta de la que hubiere elegido en la Fase de Acceso

• El alumnado indicará en la INSCRIPCIÓN la materia/s de las que desee examinarse

Fase de Admisión: 
(Voluntaria – para mejorar nota)



Fase de Admisión: 
(Voluntaria – para mejorar nota)

Duración de cada ejercicio: 90 minutos
Cada ejercicio se puntúa de 0 a 10

Para la NOTA DE ADMISIÓN podrán ponderar también TODAS las Materias de la 
Fase de Acceso cuya nota sea ≥ a 5.

Grados de la UEx en los que esas materias figuren en la Tabla de Ponderaciones vigente

(www.unex.es/selectividad)

2. Estructura de la Prueba

http://www.unex.es/selectividad


2. Estructura de la Prueba (según Modalidad)

*Solo Fase de Admisión: Para estudiantes procedentes de CFGS y/o de cursos anteriores que pretendan mejorar su nota de admisión con esta materia. 



3. Modelo de examen

• Modelo único, estructurado en distintos apartados según los saberes básicos y concreciones 
establecidas en las matrices de especificaciones (sólo para materias de la Fase de Acceso).

• Diseño competencial: mínimo el 20-25% de las preguntas/tareas ha de responder a un diseño 
competencial y serán de carácter obligatorio.

• Material auxiliar necesario (diccionarios, calculadoras, papel especial para dibujo, etc.): 
publicado en las respectivas materias en las que se permite su uso.

• Adecuación a los 90 minutos que, según normativa, se establecen para cada ejercicio.

Publicación de modelo/materia:
www.unex.es/bachiller 

http://www.unex.es/bachiller


4. Criterios generales de corrección
En todos los ejercicios se valorará:

• Corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación)

• Coherencia, cohesión, corrección gramatical, corrección léxica y presentación

CRITERIOS:

 En general, penalización máxima: hasta 1 punto
• Los dos primeros errores ortográficos no se penalizarán

• Cuando se repita la misma falta de ortografía: se contará como una sola

• A partir de la tercera falta de ortografía: se deducirá 0’1 puntos (hasta un máximo de 1 punto)

• Por errores en la redacción, presentación, falta de coherencia y de cohesión, incorrección léxica e incorrección gramatical: se 
podrá deducir un máximo de 0’5 puntos

 Lengua castellana y Literatura II: hasta 2 puntos

NEAE: Se seguirán las instrucciones que determine la Unidad de Inclusión y Atención Educativa, siempre que se haya tenido la adaptación 
correspondiente durante la etapa educativa inmediatamente anterior a la PAU y previa solicitud al órgano competente correspondiente.



1er Ejercicio
2º Ejercicio
3er Ejercicio
4º Ejercicio

Aprobado: 4 puntos o más

NMB = Nota Media Bachillerato; NMFA = Nota Media Fase de Acceso

60% NMB + 40% NMFA

= Mínimo 5 puntos

MEDIA ARITMÉTICA

5. Calificaciones

SUPERACIÓN DE LA PRUEBA

Fase deAcceso
(Obligatoria)



Nota de admisión = 0’6 * NMB + 0’4 * NMFA + a * MO1 +  b MO2

5. Calificaciones

NMB = Nota media de Bachillerato

NMFA = Nota media de la Fase de Acceso

MO1 y MO2= Calificación de las materias objeto de ponderación, superadas, que 
resulten más ventajosas para el alumnado en los Procedimientos de Admisión a cada 
una de las titulaciones de Grado en la UEx (*)

a y b = Parámetros de ponderación de las materias de la Fase de Admisión
(*) según la tabla aprobada: www.unex.es/selectividad

http://www.unex.es/selectividad


REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN
Segundo corrector C2

Calif. 2ª Si la diferencia es de 2 o más puntos:

Dos correctores/as diferentes C3 y C4
(nota CONSENSUADA)

(C1 + C2) / 2

Al Tribunal Calificador(3 días hábiles)

=Calif. 1ª
Calificación primer corrector C1

C 1

Ver PRUEBAS  
REVISADAS

(según calendario 
oficial aprobado)

Revisión de las Calificaciones

5. Calificaciones



www.unex.es/bachiller

Actas
Reuniones

Orientaciones
curriculares

Modelo de
examen

Criterios de 
evaluación

PRUEBASBachillerato Coordinación 
General PAU

Coordinación de Materias

6. Coordinación Académica

AGENDA DE REUNIONES

http://www.unex.es/bachiller
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/coordinacion-ebau/agenda-2024-25/
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2023-24/agenda-2023-24
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/coordinacion-ebau/agenda-2024-25/


• UAE: solicitudes de adaptación (adaptacionespau@unex.es): hasta el 28 de febrero

• Matrícula para la PAU: secretaría del centro donde obtuvo título de Bachillerato/CFGS

 Alumnado de cursos anteriores: 12 al 15 de mayo (hasta las 14:00h)

 Alumnado que se presenta por primera vez: hasta el 22 de mayo (14:00h)

• Celebración de las pruebas: 

 Convocatoria ordinaria: 2, 3 y 4 de junio

 Convocatoria extraordinaria: 30 de junio, 1 y 2 de julio

www.unex.es/selectividad 

• PREINSCRIPCIÓN en la UEx: aprox. segunda quincena de junio. Ver calendario 2026-27 que se publicará en:

www.unex.es/preins

7. FECHAS y plazos de interés

mailto:adapatacionespau@unex.es
mailto:adapatacionespau@unex.es
mailto:adapatacionespau@unex.es
http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/preins


• Presentar en la Secretaría de su centro docente de procedencia.

• Mediante aplicación web de Acceso a la UEx, puesta a disposición de los centros.

• Alumnado procedente de Bachillerato: indicará la materia específica obligatoria ESCOGIDA de la 
modalidad de bachillerato –y, en su caso, vía- CURSADA, la Lengua Extranjera de la que desee examinarse
obligatoriamente, la elección entre Historia de España o Historia de la Filosofía (FASE de ACCESO) y, en su
caso, las materias de las que voluntariamente solicita ser evaluado (FASE de ADMISIÓN).

• Alumnado procedente de CFGS: indicará el Ciclo Formativo cursado y las materias de las que
voluntariamente solicita ser evaluado (sólo FASE de ADMISIÓN).

Instrucciones: www.unex.es/selectividad

8. INSCRIPCIÓN para la PAU en Extremadura

Orden de 18 de marzo de 2025 por la que se regula la prueba de acceso a la Universidad, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional

http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/selectividad
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9. Procedimiento de ADMISIÓN en la UEx

ANUALMENTE  Dos convocatorias de la prueba PAU: ordinaria y extraordinaria. Podrán presentarse a 
mejorar nota en sucesivas convocatorias:
 Exclusivamente quienes hubieran superado el 2º curso de Bachillerato o CFGS en centros docentes de 

Extremadura (o, para mejorar su nota de admisión, que acrediten residencia en Extremadura).

 Fase de ACCESO: necesariamente de TODAS las materias que integran la misma, en la modalidad CURSADA 
por el estudiante. Es un bloque indivisible.

 Fase de ADMISIÓN: hasta 3 materias comunes o de modalidad, evaluadas o no en convocatorias anteriores, 
y/u otra Lengua Extranjera distinta de la que se hubiera examinado en la Fase de Acceso. (3+1)

CRITERIOS ADICIONALES:
 Además, se podrán ponderar en la NOTA DE ADMISIÓN todas las materias de la Fase de Acceso cuya nota sea 

≥ a 5, para aquellas titulaciones en las que dichas materias estén contempladas en la Tabla de Ponderaciones 
de la UEx: www.unex.es/selectividad.

 Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de las materias para mejorar la nota de admisión tendrán validez 
durante el curso que se inicie inmediatamente después de la superación de la prueba y los DOS cursos 
académicos siguientes a este (= 3). 

http://www.unex.es/acceso
http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/selectividad
http://www.unex.es/selectividad


Gracias por su atención
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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